
 
AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

 
BANDO CORTA DE PINOS 

 

 
 

 Visto el Plan de Prevención de incendios de Madrigal de la Vera que establece UNA 
zona de actuación y prevención periurbana alto riesgo de incendio o zona preferente centrada 
en una superficie concéntrica al suelo urbano con una anchura de 400 m y una banda de 
protección del suelo urbano de 50 metros en la que ee propone el mantenimiento de la 
actuación de una LPD (línea desprovista de vegetación) de 5 m desde suelo urbano y 
después (en los siguientes 45 m) una APD con reducción de la Fcc de arbusto y arbolado 
hasta un 10% con eliminación de matorral. 
 

Visto que el Ayuntamiento es propietario de la parcela catastral 
10114A003000990000JE sita en la C/ Mirador en la cual hay gran cantidad de pinos que 
ocupan una superficie aproximada de 5276 m2 los cuales deben cortarse con el fin de prevenir 
riesgos de incendios de todas las viviendas colindantes a los mismos. 

 

Por todo ello, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local por el presente vengo en 
RESOLVER: 

 

 PRIMERO.- Iniciar la licitación para el corte, retirada de los pinos y limpieza de resto de 
vegetales de la zona a cortar por parte de algún empresario interesado con capacidad de obrar 
mediante subasta con un precio de salida de 100 euros adjudicándoselo al postor que más 
oferte 
 SEGUNDO. Todos los interesados, previa comunicación de visita a la finca junto al 
personal municipal,  en el plazo de diez días pueden presentar su oferta en el Ayuntamiento 
hasta el día treinta de abril debiendo aportar: 
 

 Oferta económica por precio igual o superior a 100 €. 

 DNI o CIF  de la empresa interesada. 
 

En Madrigal de la Vera, a diecisiete de abril de dos mil veintiséis, 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 
 

Urbano Plaza Moreno 
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